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Es Cóudoea: Un mes, S pesetas.—Trimestre, 8,25.—Seis meses, 
1ÍÍ,6O'—Un año, 83.

FüBBA. DE CÚED0B\; Un mes, 4 pesetas.— Trimestre, 11,25.—Seis 
meses, 22,60.—Un año, 46.

Número .suelto, 38 cénts. dC peseta.
SE PUBLICi TODOS LOS DÍAS, EXCKl'TO LOS DOMIKQOS

Las lepes, ñrdenes y anuncios que se »ia«íEíW publicar e» los 
Boletines o pi oí ales se bon de remitir al Jefe poUtieo res
pective, por cupo conducta se pasarm á los editores de los 
mencionadosperibtUeos. (Ordenes dk 2 de Abbil, on 3 y 21 
DK Octubre dk 1854.)

Presidencia del Consejo de Ministros.

{Gaceta del dia 25.)

S. M. la Hkin'a <q. D. g.^ Regente 
del Reino, y su Augusta Real Familia, 
continúan en estaCorté, sin novedad en 
su importante aalud.

En el expediente y autos de compe
tencia suacitada entre el Gobernador 
civil de la provincia de Oviedo y el .Tuez 
de primera instancia de Luarca, de los 
cuales résulta:

Que en sesión celebrada por el Ayun* 
Umiento de Navia en U de Mayo últi
mo, dielia corporación acorde declarar 
nulo y de ningún valor ni efecto el 
acuerdo pue había tomado en 7 de 
Setiembre de 18Si, por el que se cedieron 
á Poha Victoria Velarde 14 metros 30 
centímetros cuadrados de teneno que 
daban á la calle de Tras la Cerca, de 
aquella villa, que baja al Rivero,y que 
«e notificara nuevo acuerdo á la intere
sada pai a que dejase el expresado terre
no libre y á disposición del Ayunta
miento, el cual en otro caso éste lo rei
vindicaría en la forma procedente, sin 
perjuicio de indemnizar á aquélla del 
valor del terreno que á su vez cedió en 
la-callé de Tras la Cerca:

Que notificado el acuerdo anterior ú 
Doña Victoria Velarde, ésta acudió al 
Juzgado de primera instancia en 8 de 
Junio próximo pasado, con una deman
da en juicio civil ordinario para que se 
decretara corno primera providencia la 
suspensión del citado acuerdo de 14 de 
Mayo último, en cuanto afectaba á la 
demandante^ que se tramitara la de
manda con emplazamiento del Sindico 
del Ayuntamiento de Navia, y por sen
tencia definitiva se declarase sin eteCto 
ni valor el acuerdo impugnado, en cuan
to por él se ordenaba á la dicim Doña 
Victoria Velarde el derribo de la pared 
dé la casa en construcción que mira a 
la calle de Tras la Cerca, y que dejare 
ÚdleposicMi}! del Ayuntamiento el torre- 
loo que este le cedió en compensación

la Autoridad gubernativa, fundándose 
en que el Ayuntamiento al declarar 
nulo el acuerdo de 7 de Setiembre se 
fundó en que para tomarle no se ha
bían llenado Ias formalidades que la 
Léy requiere para ceder terrenos so* 
farautes de la vía pública, pues no se 
había formado'el expediente como de
terminan diferentes Reales órdenes; 
en que sí la interesada se creyó perju
dicada, debió' pedir al Alcalde la sus
pensión del acuerdo, según 'previene 
el art. 170 de la Ley municipal; en que 
había existido una permuta de ten'enos 
sin haberse formado tampoco expe
dienta, y que según la regla 1.‘^ del 
art. 85 de la Ley municipal, los terre
nos sobrantes de la vía pública solo 
podían ser vendidos exclusivamente 
por los Ayuntamientos; citaba además 
el Gobernador el art. 171 de la Lay mu
nicipal, el 27 de la provincial y el 59 
del Reglamento de 25* de Setiembre 
de 1883:

Que sustanciado el conflicto, el Juez 
dictó auto dedarándose competente, 
alegando que es de la competencia de 
los Ayuntamientos la enajenación y 
permuta de los bienes municipales, se
gún el núm. 1.® del art. 85 de la Ley 
municipal, y que los acuerdos tomados 
en dichos asuntos, aun cuando por ellos 
y en su forma se infrinjan algunas dis
posiciones de la Ley expresada, no po
drán ser suspendidos, salvo lo prescri
to en el párrafo último del art. 161 de 
la precitada Ley; que el Ayuntamiento 
de Navia no se hallaba en ninguno de 
los casos que determinan los artículos, 
170 y 171 de la Ley municipal al acor
dar la suspensión ó nulidad del acuer
do de 7 de Setiembre, puesto que este 
acuerdo lo había tornado dentro del cír
culo de sús atribuciones, no resulíian- 
do perjuicio en los derechos civiles de 
un tercero, y además niugúu recurso 
se había entablado contra la ejecución 
del dicho acuerdo dentro del término 
legal, llevándose por el contrario á 
cumplido efecto; que las acciones que 
se ejercitan an defensa de los derechos 
civiles deben deducirse ante los Tri
bunales de justicia, según disponen

de otro cedido á la vía pública, alegan
do que en el hueco que dejan las calles 
de la Cerca y Tras la Cerca de la villa 
de Navia tiene la demandante un solar 
en dónde Sé hallaba una casita que se 
estaba reedificando con notable' amplia
ción, habiendo elevado las paredes á la 
altura del segundo piso por tres de sus 
costados y parte del otro que mira á la 
calle de la Cerca, no habiendo edifica
do más por este lado á causa de obstá
culos que estaba removiendo la deman
dante por medio de un interdicto de 
obra ruinosa contra el Ayuntamiento, 
estando pendiente de ejecución de la 
sentencia; que antes de comenzar la 
reedificación, el Ayuntamiento, en uso 
de las facultades que le conceden los 
artículos 72, inciso 1.'’ del núm. 1,“; 73, 
inciso l.“, y 85, regla 1," de la Ley 
municipal, tomó un acuerdo con fecha 
7 de Setiembre de 1884 para que la 
Velarde retirase su casa en el punto ds 
intersección de ambas calles, dejando 
á favor de la vía pública un terreno de 
285 metros de largo por 1*33 de andio, 
y que avanzase por el lado de la calle 
de Tras la Cerca basta ocupar un trián- 
igulo de 11'70 dé largo la hipotenusa 
pOr 2*60 la perpendicular desde ésta 
tirada al vértice del ángulo opuesto; 
que el Ayuntamiento de Navia, después 
de levantada la pared hasta la altura 
indicada, y dada á la fachada de la casa 
en construcción la alineación recta con 
la retirada y avance que señalaba el 
plano, parece que volvía sobra su acuer
do legitimamente tomado, y por móvi
les que no eran del caso quería obligar 
á la demandante á demoler la fachada 
indicada;ds Tras la Cerca ó frente al 
camirfo’, dejar expedito el triángulo indi
cado y deshace]' la recta, dando á la 
casa una figura irregular, fea y contra
ria al ornato:

Que suspendido el acuerdo de la Cor
poración municipal y emplazada ésta 
eu la persona del Síndico del Ayunta- 
tamiento para contestar á la demanda, 
compareció en efecto en lo.s autos, acu
diendo ai propio tiempo al Gobernador 
para que suscitara al Juzgado la opor
tuna competencia, como así lo verificó 

las Reales órdenes de 13 de Diciem
bre de 1877 y 15 de Julio de 1878, 
y cpie los acuerdos no reclamados den
tro de los 30 días siguientes á la noti
ficación quedaú firmes, según el Real 
decreto de 15 de Junio da 1878; por 
todo lo'cual, y por la ninguna aqilica- 
ción que tenían al caso de autos las ci
tas legales hechas por el Gobernador, 
se declaraba competente el Juzgado 
para conocer de la demanda entablada 
por doña Victoria Velarde contra el 
Ayuntamiento de Navia;

Que el Gobernador, de acuerdo con 
la Comisión provincial, insistió en su 
requerimiento, resultando do lo ex
puesto el presente conflicto, que ha se
guido sus trámites:

Visto el art. 172 do la Loy municipal, 
según el cual los que se ceean porju- 
dicados en sus derechos civiles por 
acuerdos de los Ayuntamientos, haya 
sido ó no suspendida su ejecución en 
vú’tnd de lo dispuesto en los artículos 
anteriores, podrá reclamar contra ellos 
mediante demanda ante el Juez ó Tri
bunal competente, según lo que, aten
dida la naturaleza del asunto, dispon
gan las leyes. El Juez ó Tribunal que 
entienda en el asunto puede suspender 
por primera providencia, á petición del 
interesado, la ejecución ¿el acuerdo 
apelado, si ya no lo hubiera sido, según 
lo dispuesto en el art. 170, cuando á su 
juicio proceda y cAuvenga, á fin do evi
tar un perjuicio grava é irreparable:

OonsI dorando:
1," Que una vez hecha la cesión ó 

permuta por el Ayuntamiento de los 
bienes sobrantes de la vía pública, pa
ra lo cual tiene competencia, y bajo las 
garantías que en tal concepto adopte 
la Corporfldón municipal, los particu
lares que ejercitan actos de dominio so
bre los bieneV cedidos ó permutados 
edifiban sobre ellos ó en cualquiera 
otra forma los modifican ó trasforman , 
es indudable que lo hacen al amparo de 
un título civil, de que la Corporaclóu 
municipal no puede eu manera alguna 
por sus propios acuerdos despojar lea, 
sino en la forma y bajo las garantías
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que para tales .casos establecen las 
leyes:

S.” Que en tal concepto, el acuerdo 
del Aynutamiento de Navia de 14 de 
ilayo últiiuo, que declaró nulo el de 7 
de Setiembre de 1SS4, por el que se 
permutó á Doña Victoria Velarde una 
parte sobrani a de la vía pública, sobre 
ciij'O terrens había ya edificado, ataca 
los derechos civitas do la reclamante, 
los cuales sólo pueden ser ventilados 
ante los Tribunales de justicia á quie
nes las leyes atribuyen el conocimiento 
y resolución de los expresados dere
chos;

Conformándome con lo consultado 
por el Consejo de Estado en pleno,

Vengo en decidír esta competencia á 
favor de la Autoridad judicial.

Dado en El Pardo á veintitrés de No
viembre do mil ochocientos ochenta y 
ciucOi — Alfonso. — El Presidente del 
Consejo de Ministros, Áníww Cínovua 
del Castilla.

Ministerio de la Guerra.

CIRCULAR

Con objeto dé que los iinlividuos á 
quienes alcanzan los beneficios de la 
ley de 10 de Junio último puedan ob
tener más fácilmente los destinos que 
les correspondan; S. M. la Reina (que 
Dios guarde), Regente del Reino, se ha 
servido resolver se recomiende á los 
interesados, ya sean sargentos en acti
vo serview, ya licenciado.? de esta cla
se, ó de la de cabo,? y soldados, pro
muevan sus instancias cuanto antes, 
sin esperar la publicación de las va
cantes en la Gncetef, pues los plazos con
signados en los los artículos 20 y 25 del 
Reglamento de 10 de Octubre pueden 
no dar lugar á hacer la propuesta en 
tie upo oportuno.

De Red orden, comunicada por el 
Sr. Miuiatro 4»- la Guerr.u, lo digo k 
V. E. tiara sil v' locitnieiíto v 40iná-í

.1, <.■ l.iy ’.i lo a óonuníiacióu un 
resumen de las disposiciones que de
ben tener presentes los solicitantes.

Dios guarde á V. muchos años. 
Madrid 17 de Diciembre de. 1885. — El 
Subsecretario, Eduardo Berittúds£ Hei- 
ít-í.—Señor....

Condiciones que Jtan de satisfacer los as
pirantes A destinos civiles.

1,* Las instauoias han de ser diri
gidas á S. M. la Reina (q. D. g.j Regen
te del Reino, en papel del sello 12.", 
acompañando copia de la licencia ó fi
liación, y se remitirán al Exemo, señor 
Ministro de la Guerra. Dichas copias 
serán autorizadas por los Jefes de los 
cuerpos para los sargentos en activo, 
y para los licenciados de todas clases 
por el Comisario de Guerra residente 
en la localidad, ó en su defecto por los 
Alcaldes. (Art, 12 del Reglamento de 
10 do Octubre publicado en la Gaceta 
do 3 de Noviembre último.)

En las instancias ae expresará con 
toda claridad el destino, sueldo, loca
lidad, etc., en que desee servir.

2 .* Los sargentos en activo pue
den optar á destinos de 1.500 pesetas 
anuales abajo. Para ello es condición 
precisa llevar 12 años de servicio, en
tre ellos cuatro de sargento, y no exce
der de 35 años de edad. Aunque la ex

cedan, y sólo durante el año de 1886, 
podrán obtenerlos promoviendo sue 
iustancias-en un plazo de cuatro meses, 
á contar desde el día en que reúnan las 
demás circuustaueias,

3 ." Los sargentos licenciados que 
reúnan las mismas condiciones que los 
de aotivoj„«xc0pto la edad, que no ha 
de exceder de 40 años, pueden optar á 
lo.s mismos destinos que aquéllo.?.

4 ." Los sargentos licenciados que 
no reúnan todas estas circunstÁncias, 
asi como los cabos y soldados en la 
misma situación, sólo pueden optará 
destinos de 1.000 pesetas abajo.

5 .“ Unos y otros destinos sólo ee 
adjudicai'áu á los que reúnan las con
diciones de aptitud que requiera el des
tino que soliciten, con arreglo á la si
guiente clasificación:

Primera categoría.—Empleos en que 
sólo se necesitan condiciones de mora
lidad y saber leer y escribír, como son 
los de vigilancia, estancos y otros aná
logos.

Segunda categoría.—Empleos que 
necesitan conocimientos de instrucción 
primaria. Esta circunstancia se acre li
tará por la instancia, escrita precisa
mente por el interesado.

Tercera categoría. —Empleos en que 
se necesitan conocimientos superiores, 
Ge los que pueden adquirirse eon nota 
de aprovechamiento en Ias Escuelas 
regimentales. Esto se acreditará por el 
certificado de aptitud que debe expedir 
la Junta de calificación à que se refiere 
el art. 14 del Reglamento.

Cuarta categoría, — Empleos ea que 
se exige la nota de muy bueno en la 
clasificación anterior. Se acreditará de 
la misma manera.

Quinta categoría. — Empleo,? que ne
cesitan. idoneidad comprobada por 
prueba práctica. Esta ae verificará en 
la oficina douJe haya de prestar sus 
servicios eliui^.,«ado, la cual expediit 
ef ceniheadu cu,responulente. *

4 .'‘ Los. dcsi*ios en Uttrajiar sólo 
pueden ser adjudicados á los que en 
activo ó licenciados tengan su residen
cia en la misma provincia en que ocu
rra la vacante.

7 .“ Entodos los casos se exigirá que 
las filiaciones no contengan nota algu
na desfavorable.

REALOIEDEH . ’
Exemo, Sr.: Visto el art .129 de la Ley 

de reclutamiento y reemplazo del Ejér. 
cito de 11 de Julio del comente año, 
relativo á la forma en que debe toner 
lugar la entrega en Caja de los mozos 
declarados soldados útiles sorteables y 
de los que han de ser destinados á los 
depósitos; teniendo en cuenta que si , 
bien el indicado artículo parece exigir 
por punto general que los expresados 
mozos se presenten personalmente pa
ra el ingreso en las Cajos respectivas, 
ni en el mismo articulo ni en otro algu
no de la Ley se prohíbe de una manera 
expresa que pueda dispensarse do di
cha presentación á mjuellos mozos que 
por encontrarae en circunstancias es
peciales se considere equitativo y con
veniente otorgárselo; teniendo presen
te asimismo los perjuicio.? que habrían 
deocasionarse á muchos individuos que 
residiendo fuera de la provincia en que

} hau sido alistados, bien por hallarse 
siguiendó una carrera ó por otras cau
sas justificadas tuvieran quo trasladarse 
ahora á la capital do la respectiva zo
na, después do haber asistida en époC4^ 
reciente á la clasificación y declaración 
de soldados, con sujeción á lo preveni- 
en los mticulos 83 y 8^ de' la refan- ' 
da Leyi

Visto que segiin los artículos 3.", 8.“, 
130 y 143, una vez que haya tenido lu
gar la entrega en Caja, han de volver 
los mozos á sus hogares hasta que sean 
llamados para ingresar- en tos cuerpos 
activos los que les corresponda este 
destino, y que ni aun es tam^opo pre
cisa su permanencia en la capital de la 
zona para la celebración del sorteo, coh 
arreglo á lo establecido en el art. 130 
citado y en el 134;

Y considerando, finalmente, ' que ' 
para la aplicación, de la Ley en él pre
sente año ha sido necesario verificar las 
operaciones prelhninaree del reempla
zo con notable retraso, en relación con 
las épocas que respectivamente se fijan 
en la misma Ley;

S. M. la Reina (q, D, g.), Regente 
del Reino, ha tenido á bien resolver 
que por lo que respecta al actual reem
plazo, y sin perjuicio dedo que en de
finitiva su resuelva para lo sucesivo^ 
se dispense la presentación personal 
para el ingreso en Caja á todos aque
llos mozo.? declarados soldados sortea
bles ó que deban destinarse. á lo» de
pósitos, que por hallar se cursando una 
carrera ó por otra causa se encuentren . 
fuera de la provincia en que hayan si
do alistados, siempre que lo verifique 
en su nombre algún individuo de la 
familia ú otra persona que los repre
sente y responda de que .se les redimi
rá ó sustituirá dentro del plazo esta
blecido en la Ley, ó, que de no utilízm- 
dicho beneficio y con espouderle servú. 
eu cuerpo activo de tos Ejércitos de la 
Península ó de Uitramar, acudii'an- 
Viiaudo semi llamados paça su. destino 
á los mismos; pero quedando en todo ; 
cuso sujetos si no lo verifican á la res
ponsabilidad que determina el art, 132. 
de la Ley; entregándose.á (jua fopre-, 
sentantes los pascui, qué debiprau reci" 
bir loa iuteresados, y h^ieudose cons- 

; tar por el Jefe de la Caja la cirouustau- 
cia de la no presentación .en el ejem- 

'plai- de la relación que debe devolver 
al comisionado para la entrega por el, 
respectivo Ayuntamiento. .

De Real orden lo digo á V. E. para 
su conocimiento y efectos cousíguión- 
tes. Dios guarde á V. E. muchos años. 
Madildo de Diciembre de 1885.—Jo~ 
cellar.-ii6¡ifii:.... . ; ■

Administración de Hacienda 
de la provincia de Córdoba.

Núm. 1^«.

Subasta de envásos vacíos proceden
tes de tabacos.

De conformidad eon lo dispuesto en 
Real Orden de 13 de Enero da 1852, 
esta Administración ha dispuesto ena
jenar en pública subasta, 1.179 cajones 
de pino, vacíos, procedentes de taba
cos existentes en la villa de La Ram
bla, bajo las bases y condiciones si
guientes:

1 ." La subaste tendrá lugar gimul- 
táneamento en esta capital j' en dicha 
villa, de uim já dos de la tarde del 
día 8 de Enero próximo, celebrándose 
está acto en esta tapi^^-Ch* ™^ despa
cho y ante mí presencia, asóciado de los 
señores Contador de Hapion.In, Aboga
do del Estado^y Jefô del Nogrrçiado de 
Renta.? Eataucada,s, y en lu vilia,dg. La ' 
Rambla, auto el Sr. Alcalde y Secuta, 
rió del Municijóo,

2 .“ El Sr. Alcalde hará Jijar eu los 
sitios de costumbre, y cou 10 días de 
anticipación por lo menos al en que ha 
de celebrarse la subasta, un edicto po- 
niendo en conocimiento del público el 
número''de los cajones de pino vacíos 
qiíe se enajenan, el día y hora y demás 
condiciones esenciales de la subasta- 
cuya circunstancik se hará constar en 
el expedienté respectivo, uniendo la 
copia autorizada de referido edicto.

3,“ Los licitadores harán y entréga 
rán sus proposiciones en pliegos cerra
dos y rubricados en sus cnbierta9,y 
bajo ningún protesto podrán retirarlos 
una vez presentados,ni se admitirá otro 
alguno después de la una de la tardo. - ’

4 .* Las referidas proposiciones se 
ajustarán con sujeción al modelo inser
to á continuación.

5 .* Obtendrán el orden de preferen
cia, en primer téi-mino, las proposicio, 
nes que resulten mas beneficiosas y < 
ófrezean precios más elevado^, y des
pués las que comprendan mayor núme
ro de envases, procediendo en caso de 
empate á admitír pujas á la llana por 
término de 15minutos.

G-i^ Los proponentes no podrán aie- .; 
gar derecho alguno á que sean admiti
rías sus ofertas en ningún caso, mien
tras no recaiga su aprobación an ellas 
resui* válido me el .derecho do aprobarías 
ó desestimarías. ; / ...

7 .* La entrega del núinero de cajo-. 
úes adjudicado.? á cada uno .de los pro-, 
^oneutes se liarásiempre en proporción 
ide c.bises de lo.? que resultan existentes, 
asi corno dal,estado y qoiidiqtonea eu 
que se hallep. jiara que, nq resulten 
beiieficiadps algunos de los licitadores 
en perjuicio de o.tro.?,los cuales tendrán 
'obligación de aceptár sin ulterior recur-, 
'so. la distribución y entrega que se les . 
haga,

8 .* El Sr. Alcalde ordenará que al, 
día siguiente de. qelebnida la subasta, 
se remitirá ,á oáta Admínistfaoión el, 

i expediente legal mente instruido, con 
los edictos, proposiciones originales y 
el acta de remate para su aprobación y 
censura.,

UODKLO DK PBOEOSICIÓK

D...., vecino de...,, con cédula perso
nal, número....expedida en...., enterado 
del anuncio publicado en el Bolstín 
Oficial de esta provincia, número...-, 
fecho...., y de cuantos requisitos y cir- 
ennstancias sé exigen para adquirir' eh 
pública subasta los cajones de’ pino 
vacíos que resultan existen tes en la villa 
do La Rambla; so compromete á adqui
rir... (por tetra), cajones al precio de-.... 
(por letra; cada uno, con sujeción á las 
bases y condiciones publicadas en dicho 
BOLEIÍN.

í Eeclta y^rtna del proponente.)
Lo que se anuncia al público para la 

general inteligencia.
Córdoba 22 de Diciembre de 1885,— 

El Administrador de Hacienda, Editar* 
do Gômez de la Torre.
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ZONA MILITAR DE CÓRDOBA

SEGUNDO BEEMTIAZO DE 1885.

Reldc ión nominítí de los 'individuos pertenecientes <ü mismo Qus lain sido sot teados 
setpín lo j/vevenido en ni unt* 1.33 de lo vigente d^ey de dRedluliimientOf con ej.pvesion 
dél nüm&fo que les ka cabido en aquél ijpueblo por donde cubren cupo.

PUEBLOS HÚMEDO

Córdoba, . 522

Idem,. . . . 523 .
Idem.................. 524
Idem.................. 525
Posadas,. . , 520
Castro................ 527
Fuente Palmera. 528
Castro................ 529
Palma del Rio. . 630
Montilla, . 631
Castro................ 532
Córdoba, . . . 633
Idem.................. 534
Espejo. . ■ • 536
Palma del Rio. , 533

Córdoba. .. .
637
638

Fernán Núñez, , 639
Castro................ 540
Idem.................. 641
Santaella... . 642
Córdoba, ■ 543
Fuente Palmero, 6-14
Montilla. , . • 646
Córdoba. . . • 646
Palma del Río. . 647
Córdoba. ., . 648

Idem,. . . . 649
Montilla. . . • 660
Córdoba... • 551
La Cariota. . • 662
Montemavor. 653
Córdoba.. . • 664
Castro................ 656
Palma del Río. - 666
Villaviciosa.. • 66 í
Córdoba. . . • 558
Santaella.• 559

660
Córdoba.. - • 661
Almodóvar, . - 662
Da Rambla, . ■ 663
Fuente Palmera. o64
Castro................ 666
Palma del Río. . 666
Villaviciosa.. 667
Córdoba. • 668
La Carlota. . - ob9
Córdoba,... 670
Posadas. . . • 571
Montillo.. • - 572
Fernán Núñez ■ 573
Almodóvar. . • 574
Montilla. • 676
Almodóvar. . . 576
Córdoba.............. 677
La Rambla, , . 678
Castro................ 679
Villaviciosa,. . 680
Montemayor. - 681
Córdoba. - 682
Montilla.. . . 683
Córdoba............ 684
Idem.................. 685
Idem.................. 686
La Carlota. . . 687
Fernán Núñez, . 588
Montalbán. . . 689
La Rambla. . , 690
Espejo, , . . 691
Córdoba.,.. 692
Idem.................. 693
Montalbán. , . 694
Santaella.. . . 695
Obejo................. 696
Í'ernán Núñez. . 697
Córdoba. . . , 698
Montemayor. 599
Córdoba.. . . 600
Montilla. . . . 601
La Rambla. , . 602

NOMBRES

D. Cayetano Alberto Expósito (a) Vilches 
Navas.

Benito Pérez Santiago.
Rafael Villaceballos Molina. 
Sebastián ArgaUsro Almansa. 
Francisco Benavides Serrano. 
José Herencia Navajas. 
Juan Cascante Quero.
Rafael Muñoz Urbano.
Salvador Ruiz León. 
José Contreras Ramírez, 
Cosme Jiménez Belmonte. 
Francisco Fuentes Escobar, 
Rafael Castillo Sánchez. 
José Leva Ramírez.
Manuel Garcia García-, 
Rafael Serrano Leva.
Alfonso Belmonte Hernández, 
Blas Moreno López.
Elíseo Criado Caballero. 
Cristóbal Romero Velasco. 
Rafael Perales Sánchez. 
Angel Vázquez Hacér. 
Francisco León García Mestre. 
Antonio Cabello Alcaide.
José Pineda Baena.
Bartolomé Sánchez Ruiz.
Bartolomé Casto Expósito (a) Roldán 

Misas.
Antonio Velasco Díaz, 
Vicente Cea Jiménez. 
Antonio Jiménez Mái'quez. 
Miguel Waidi Monserrat. 
Antonio Fernández Moreno. 
Antonio Cabezas Ruiz, 
Juan Pérez Remoso.
Manuel Aguilar CevaUoe. 
Matias Morales Castro. 
Francisco Ramos Arana. 
Manuel Alvarez Calves. 
Bartolomé Nieto Castillo. 
Juan León Rosales, 
José Díaz Escalera. 
Juan Villegas Trapero. 
Fernando boto Arrivas. 
Rafael Jurado Fernández. 
Diego Olaya Megías, 
Manuel Martínez Sánchez. 
Francisco Alvarez Bianco. 
Manuel Solde villa Sánchez. 
Eduardo Vidaurreta Pérez. 
José Carmona Ramírez. 
Luiz Bollo Sánchez. 
Juan Velasco Diaz.
Pedro Trujillo Lorente.
Antonio Ponferrada Torres, 
Juan Moreno Ruiz, 
Valdomero Guillón Linares. 
Rafael Aivoyo Castro.
Lázaro Montilla Gutiérrez. 
Tomás Arribas Garcia.
Manuel Galán Recio, 
Francisco Argote Marcos, 
Francisco Jiménez Gómez. 
Joan Bemujo Alcaide, 
Rafael Luna Alamón.
Camilo Hidalgo Gutiérrez, 
Alfonso Muñoz Rodríguez. 
Juan Moyano Hidalgo. 
Amador Gálvez Ortiz. 
José Manso Alfaro. 
Antonio Arroyo Lucena. 
Juan Ortiz Medina, 
Andrés Ortiz Egea.
Rafael Castillero Espinosa. 
Teodoro Doñamayor Alonso. 
Diego Rodríguez Savariego. 
Bartolou'é Luna Hidalgo. 
Antonio Fernández Requena. 
Juan Prieto Mata.
Joaquín Suárez Gálvez. 
Rafael Córdoba Caldevilla, 
Pedro Garcia Moreno,

PUEBLOS KÚMKEO NOMBRES

La Rambla. . . . 
Santaella...............  
Montalbán. . . 
Montilla................. 
Córdoba................. 
Montilla...................... 
Fernán Núñez, . . . 
La Rambla.................. 
Córdoba......................  
Biintaella. , . , • 
Fernán Núñez., . . 
Montilla......................  
Córdoba....................  
Idem...........................  
Castro.........................  
Montalbán................... 
La Rambla..................  
Córdoba.. . * . . 
Idem............................ 
Idem., . . , . , 
La Rambla. . . , . 
Villaviciosa................  
Castro................... /■ .
Montilla......................  
Castro.........................  
Córdoba......................  
Posadas.................. ....
Córdoba... . .. 
La Rambla. . • , . 
Córdoba......................  
Idem...........................
Idem.....................  
Idem.. . . . ; . 
Castro.........................  
Idem...................... ....
Montilla......................  
Idem............................ 
Fernán Núñez,, . . 
Córdoba......................  
Montilla......................  
Fernán Núñez. . . , 
Córdoba......................  
Montilla....................  
Idem............................ 
La Carlota..................  
Córdoba......................  
Idem...........................  
Espejo........................  
Córdoba......................  
Fuente Palmera. , . 
Córdoba.. , , . . 
Montilla...................... 
Córdoba. .... , 
La Rambla. ... . 
Palma del Rio. . .
Castro  
Montilla. ,
La Carlota. . . . 
Montilla.................  
Córdoba.................  
Castro....................  
Córdoba.................  
La Rambla, , *. . 
Montilla.................  
Victoria.................. 
Fuente Palmera, . 
Córdoba.................  
Idem.......................

Santaella., ,
La Rambla. , , . 
Palma del Río.. , 
Córdoba.................  
Idem....................... 
Castro....................  
Córdoba.................  
Idem....................... 
Idem.......................

603 
604 
603 
606 
607 
60S 
609 
610 
611 
612 
613 
614 
615 
616 
617 
618 
619 
620 
621 
622 
623 
624 
625 
626 
627 
628 
629 
630 
631 
632 
633 
634 
636 
636 
637 
638 
639 
640 
641 
642 
643 
644 
645 
646 
647 
648 
649 
630 
651 
632 
653 
654 
653 
656 
657 
658 
659 
660 
661 
662 
663 
664 
665 
666 
667 
663 
669 
670

671 
672 
673 
674 
675 
676 
677 
678 
679

D. Antonio Garcia Baena, 
Carlos Sánchez Carrillo, 
Antonio Castellano Pérez, 
Manuel Cabello Alva Pérez, 
Fernando López Domínguez, 
Antonio Morales Torres. 
Pedro Alvarez Moral, 
Cristóbal Urbano Espejo, 
Juan Azor Marcos.
Rafael Ramírez Fernández. 
José Blanco Sánchez.. 
Franciísóo Pérez Arco, 
Am-eli'o Valdecantos Maquedano. 
Julio Cabello Hánchez.
Francisco Luque Martínez, 
Miguel Jirnónez Muñoz, 
Antonio Espejo Aguilar. 
Antonio Adám Millán. 
Juan Rueda Larte, 
Rafael Malato Zuste, 
Luis Martínez Granado. 
Autonio Serrano Arrivas. 
Francisco Criado Criado, 
Autonio López García. 
Rafael Córdoba Tamajón, 
Rafael Rodríguez Roldán. 
Mariano Sierra Rivas.
Bernardo Espósito (ai Muñoz Vega. 
Antonio Gómez Jiménez.
Rafael Reyes Martínez, 
José Fonseca Carretero, 
Francisco Muñoz Magán. 
Rafael Hernández González. 
Juan Bravo Carretero. 
Juan Cruz Aranda. 
Juan Castro Roldán. 
Miguel Muñoz Rasero, 
José Secada Villafranca. 
Manuel Higuera Muñoz. 
Francisco Casado Cabello. 
Francisco Nadales Moreno. 
José Garzón Toscano. 
José Lucena Jordano, 
Agustín Zarco Carrasco. 
Eduardo Otero Canales. 
Juan Díaz Jodar.
Francisco .Montoro Serrano. 
Agustín Palacios López. 
Rafael Biedma Alcalá.
Francisco Delgado Sánchez. 
Rafael Sánchez Valero.
Teodoro Félix Expósito. 
José Martínez Sánche z. 
Alfonso Márquez .Muñoz, 
Manuel Moreno González. 
Baltasar Pérez Gíircí-i, 
Bonifacio Luque Fernández, 
lúüpe Rincón Durán. 
José' Rosal Baños, ■ 
Ricardo Montijano Martín. 
Manuel Cid Mármol. 
Antonio Heredia Astruas. 
Gabriel Rojas Montilla. 
José Naranjo Ruiz.
Antonio Soria Bermejo. 
Antonio Quero Beruete. 
Manual A'amla Barea.
Rodrigo Victor Expósito (a) Alonso 

Lucena.
Alfonso Alcántara Ruiz. 
José Garnero Padilla. 
Tomás Gamero Cabrera.
Alfonso J. Servando Ca) Vacas Castejón, 
José Espejo Arroyo.
Francisco Cruz Bracero. 
Alberto Mesa del Río. 
José Castro Vañes. 
Pedro Cabrera Rivera.

Córdoba 13 de Diciembre de 1886. — Es copia de la relación que autorizada 
por la Junta se acompaña al acta del sorteo celebrado en este día. — El Tenien
te Secretario, Manuel Jodar.—V,“ B^. -El Coronel Jefe de la zona, Melero.

-roSc+-
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BUbhlTÍSr OFIOÍA.C DE LA, PROVINCIA DE CORDOBA

AYUNT^IENTOS

Palma del Rio.

Num. 1,369.

líxtraeto do lon acnertlos torn «dos por o! 
.-Vyuii tam ionio en el mes de Noviembro 
iiltimo. piira la in.serciùu en el BolktLs 
OFICIA!, de esta pruvineis, según dispone 
el art. KHI de la Bey municipal vigente.

(Conchiñím.)

Que se forme por el Sr. Alcalde ex
pediente donde consten las familias 
pobres que necesiten asistencia facul
tative gratuita.

Aprobar la subasta de la naranja del 
paseo del Llano à favor da D, Juan 
Ruiz AIuüoz, ea la cantidad de 230 pe
setas.

Autorizar al Secretario de la Corpo
ración, para que paso á la capital, con 
el fin de que Jndague el despacho de 
ciertos servicios municipales que se en
cuentran pendientes.

Aprobar el extracto de las sesiones 
del mes anterior.

Se leyeron las Gacetas y Boletines 
Oficiales recibidos en la semana ante
rior.

Sewrñ ordinaria del difl 23 de Soviembre,

puaMDUKCu uiíL DESóttalcalde 
UU.'i UaSCEL EWANO

Asistieron lus 3rus- Luque, Fuentes, 
Aiuieuma (D, Pedro), Aguilar, Diaz^ 
Martín iD. José), Martín (D. Antonio) 
y Ruiz.

Leída el acta de la anterior, fue 
aprobada.

Autorizar al Sr, Presidente para que 
otorgue escritura de cancelación à fa
vor de D, Antonio Rodríguez Vargas, 
de la fianza que prestara para respon
der del arriendo de los- derechos de 
consumos, en elaño económico de 1334 
á 85.

Nombrar á D. Antonio Castro Galle
gos Auxiliar de esta Secretaría, con el 
haber consignado en el presupuesto.

Negar á Maria de las Nieves Rosa 
López el dote que solicita de la obra 
Pia de doña Ana de Santiago, por no 
cumplir con la condición indispensable 
de ser huérfana de padre.

Proceder á la posible brevedad á la 
formación del reparto de la cantidad 
que resulta sobrante del cupo de los 
derechos de consumos correspondiente 
al extrarradio, entre los habitantes del 
mismo que no se hayan concertado 
con la Adúiinisttación.

Quedar enterado el Ayuntamiento 
de que el arrendatario de los derechos 
de consumos, había entregado la copia 
de la escritura de fianza que ha de res
ponder de la seguridad del contrato, 
acordándose se archive en esta Secre
taría.

Desarmar y,conservar en uno de los 
edificios dei .Municipio, la casilla de 
má<lora que bu servido para las fumi
gaciones de pasajeras durante la inva
sión colérica,

3r picseuurou id Ayu Umiento la.s 
' “ . . • euieuierio, piúdaeidtt' por 
c. ..... .,¿a,A.» .1, riaucisco de i'aula 
Viso, nombi áudose una Comisión com

puesta de tres Concejales,, para que la 
examine y proponga á la Corporación 
las observaciones que considere perti
nentes.

Declarar cesante, á D, Bartwlomé 
Fernández del cargo de Auxiliar de 
esta Secretaría, y nombrar" en su lugar 
á D. Jí-aquín Carrasco Pé^'oz.

Se leyeron las Gacet^ y Boletines 
0mciale3 recibidos an la semana ante
rior.

Sesión ordinaria ihl día 30 tie Nooiettibre.

PRBiaOebClA DEL SE Ñon ALDALDB 
DOS WAKEBL KKJASO

Asistieron los 3res. Uceda, Fuentes, 
Luque, Aguilar, Díaz, Martin (D. José),. 
Almenara (D, Antonio),Martín (D. An
tonio), Alinonara fD. •Pedro) y Ruiz'.

Leída el acta de la anterior, fuá 
aprobada. . ,

Pai-ticipar al limo. St. Gobernador 
civil de esta" provincia,' por medio de 
escrito que firmarán los Sres. Conceja
les, el profundo disgusto- que lea ha. 
causado la triste noticia dei fálleci- 
miento de 3. M. él Rey (q. é. p. dj y 
que el Sr. Presidente, de acuerdo con 
la Autoridad edejjiástíca, fije.el día en - 
que han de tener lugar solemnes honras 
para pedir al Todopoderoso por el etor-, 
no descaúáO'del finado. - '

Conceder A Dolores Sobrino Sánohez 
un dote de ía obra pía de doña Ana de 
Santiago}" eón si a te ate en 'iVxi' pesé tos.

Nombrar Vicepresidente de la Junta 
pericial, al Concejal D, Pedro-Almena, 
ra Fuentes.

Que pase .á la capital,el Depositario 
de los fondos raunicípale.s é ingrese 
en la Depositaría • provincial,- la nláyor 
suma posible por cuenta de su reparto 
del corriente ejercicio.

Se acordó la inversion y distribu
ción de fondos para el mes de Di
ciembre.

Se leyeron las Gacetas y Boletines 
Oficiales recibidos en la -femana ante
rior.

Aprobado por el Ayuntamiento el 
extracto que antecede qn sesión de 14 
del corriente mes, acordó .se remita al 
Sr. Gobernador ci vil- de esta provincia 
para su luécrción en él Bolstín Ofi
cial de la prisma.

Palma del Río 15 de Diciembre de 
ISBS.-V." B.’-El Alcalde, Manuel 
Rejauo.-;-El Seofetarid, Vicente Jimé
nez Cruz. , - ■

.Fernán Núñez

Núm. 1.37Ï,

B. Francisco GííhuíJ- /inerla, Alcalde 
constitue ional de esta villa.

Hago saber: Quedfebjx^nio dar prin
cipio,ála íprinación del apéndice al 
AniiíIaramieníÓ di Ía riqueza Íninue- 
ble, cultivo y g.-umdorÍK Me "este térníi- 
do municipal, que ha de servir de base 
á la derrama iuli vid nal de la contri
bución terri rial y rec-arg is corres- 
poudientes para el proximo año econó
mico de 1886 á 87, se concede álos con-

tribuyeutes del mismo, asi vecinos eo- Sute 23 de Diciembre de 1885. —
mo hacendados forasjlero^ el plazo de ;» .&LÉouid Páíilíat — Andrés Salvador 
30 días, contados desde el en que ' Cruz Secretario.
aparezca inserto este anuueio en el Bo
letín Oficial de la provincia, para 
que dentro de él presenten en la Ss- 
Crótaría de este Municipio, relaeioñes 
juradas de las altas y bajas que hayan 
sufrido en su respectiva riqueza du
rante el ejercicio actual, acompañatlas 
de los correspondientes títulos que 
acrediten las traslaciones de dominio 
de'qhe en áquélla se haga mérito; en 
la üiteligoucia de que traseunúdo el. 
plazo señalado, no se admitirá ningu
na y les parará el perjuicio que hubiere 
lugar. ' ■

Fernán Nuñez" á 23 dh Diciembre de 
1885,—Francisco Gómez Huerta,—El. 
Secretario, Valeriano Lastre y Muñoz.

Homaciiuolos.

Núm. 1A»Ó.

1). José Vera Barranco, Alcalde constitib- 
doned de esta wUla.

Hago sabor: Que Cumpliendo con Io 
que viene acordado' por la Junta do 
rectificacijin, dp auiíllaráfhíentó’dé mi 
prasideueia, se hi^ notorio por me dio 
del presente edicto, la obhgációiri. que 
tienen todos los óóAtribuyen'tes de es- 
te difetiTtii municipal do présontar en" 
esta Alcaldía relación jurada por du-, 
pilcado de los bieinw que posein sujer • 
to% á la contribución Larritoriál, cuyo 
servicio efectuarán- en el plazo de 15 
días, á contal^ desde la fecha dio la in-, 
sorción de éste en el Boletín Oficial de > 
la provincia, debiendo ai redactar aqué
llas llenar todo»los requisitos qüe ü>- 
tablece el capítulo 2,“ del Reglamento 
de 30de Setiembre' último; en la inte- ' 
ligencia de que los que así no lo efec
túen, perderán el derecho á reclamar é 
incurrirán reapectivamsute en la multa 
y responsabilidad criminal que estable
cen los artículos 100 y 103 de dichó 
Reglamento,

Y con el fin de que no pueda aiegar- 
se ignorancia, so fija el presente en 
Hornachuelos á 20 de Diciembre de 
1884,—José Vera,-Federico Fernán-' 
dez. Secretario. ,

Rute. ,

Núm. Ui7K,

D. Antonio Padilla P^ijes  ̂Alcahbí r4iMii' 
indunaÍ de esta viUa.

Hago saber: Que terminado el em
padronamiento quiiiquénal que la Léy* 
de Ayuntamientos vigentes determina, 
queda expuesío al público en esta Se- 
'cretraría municipal, por término de 15 
;días, contados desde seta fecha, paro, 
que puedan présentasse tas reclama
ciones que couvengart .sobre tan inte
resante asunto; en la inteUgenoia dq 
¡que cuantaa pecsonas hayan dejado de 
■inscríbirse eir el citado jiodrón y no re
clamen en el ni dieron A do pteZó, sufrí- 
jrin los pe-^^-'^s ñ^r.lerúú lóSj d Te,- 
cho» que le.-ï conyspotvlu cou -e * ^,ív 

(á aquella Ley. , . M ’

Cruz, Secretado.

Montilla.

Xúnn 1,371.

D. Jitá/n Baidista Pére2 ij ifataü;, Alcal
de Fiesidente dal ditslré Ai/antamiento 

' ■ de esta ciudad.

Hago saber: Que habiendo de procé
deras poT* la Junta pericial á la forma
ción del amiUaramiento de la riqueza : 
iumueblej cultivo y ganadería de este 
término municipal, que lia de servir de 
base al reparto de la contribución te
rritorial en el año económico próximo 
venidero,- se advierte á los contribu
yentes qué hayan tenido aumento eu. 
su riqueza, la necesidad de presentar 
ea esta Alcaidía y en el plazo de luí 
mes, contado desde la inserción del 
presente en el Boletín Oficial de la ^ 
provincia, declaración de las fificaa en 

queconsíetáel aumento, acompañadade 
loe títulos traslativos de'dómiúio ins
critos ea el Registro d.e la propiedad.

Y para conocimiento déí publicó se 
expide el presente en Montilla á 23 de 
Octubre de 1885.—Juan B. Pérez.— 
Luis Vacas, tíecretario. ' .

AURORA

SOCIEDAD MINERA

Esta Sociedad .celebrará Junta gene* 
ral ordinaria el día 15 del próximo 
Enero, á las dos de la tarde, en la casa 
de su Presidente. Lo que se anuncia 
para conocimiento de los señores accio
nistas.

Córdoba 20 de Diciembre de 1885.

ANUaNCIO

INTERESANTE

En la Administración de este BoLS- 
TÍN (Casa Socorro Hospicio)- existen 
ejemplares de la Ley líe Reclutamiento 
y Reemplazo del Ejército, adicionada 
con el Reglamento para la declaración 
de exenciones, Cuadro dé inutilidafí®® 
físicas que eximen del servicio militar, 
y Circulares de U de Julíó y 12 de 
Agosto de 1885, .pertinentes al mismo 
asunto.

Su précio: 2,25 pesetas.

CÓRDOBA

IMPkhhT* MOTÍKCUL (CAS4 SOCOlUtO HOSPlOlO), 

A canco 41a Ni Haradia»
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